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Far este rureciio ie saiueio eieseancío que sus aeiiviciaeies estén iienas de benejieio¡.res
y sean realizadas con mucho éxito.

Por este medio me dirijo a Usted para manifestarle que en consideración al Artlculc
1C de la Ley de Acceso a la !nformacién Pública Decreto No. 57-2008 del Congreso de la
Republica en su numeral tr6 que se refiere a: La información relacionada a los contratos.
licencias o concesionÉs para el usufructo o explotación de bienes del Estado.

Por lo anter"ior hago constar que la tMunicipalidad de San Juan Tecuacc¡,
Departamento *Santa Rosa, no ha realizado ningún tipo de eontratos, iieencias o
concesione§ para el usufructo o explotación de bienes del Estado, durante el mes de
diciembre de 2025, a las que se refiere eladiculo'10 de dicha te'¡
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RENE CASIMIRO AQUINO
SECRÉTARIO MUNICIPAL
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